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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede la doctora CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE en su 
calidad de apoderada de los señores Vladimir y Bernardo Mantilla Pulido; allega al 
juzgado copia del oficio remitido por el señor Vladimir Mantilla Pulido a su hermano 
Cristian Mantilla Pulido, en donde le solicita poder para continuar adelantando los 
trámites ante la DIAN. 
 
Al respecto tenemos que, con auto del 27 de octubre del presente año, se había 
puesto de presente que el señor Cristian Mantilla Pulido, solicitaba ser el representante 
de la sucesión ilíquida ante la DIAN, señalándose en dicho proveído que en el evento 
de guardar silencio los demás herederos en el término de ejecutoria del referido auto 
se entendían que aceptaban dicha designación; sin embargo, el señor Vladimir Mantilla 
Pulido, remite oficio al señor Cristian informándole que  iniciaría él los trámites ante la 
DIAN y que requiere su poder para continuar con lo pertinente. 
 
Por lo anterior; considera esta Judicatura necesario recordarles a los interesados en 
la presente causa, que esta operadora judicial no puede tener injerencia alguna en la 
designación que de común acuerdo deben realizar los herederos reconocidos en 
designar a la persona que obrará como representante de la sucesión ilíquida ante 
la DIAN; una vez, los herederos lo designen el Despacho podrá informarlo a la DIAN 
pero no puede señalar quien hará dicha labor, es potestativo de los herederos. 
 
Es por esta razón  se CONMINA a los señores herederos para que manifiesten si 
desean que el señor Vladimir Mantilla Pulido o Cristian Mantilla Pulido, sea el 
representante ante la DIAN para realizar el correspondiente trámite; para lo cual se les 
concede el término de ejecutoria del presente auto; si se colocan de acuerdo el 
Juzgado lo informará a la DIAN sin necesidad de tener que conceder poder para 
ello. 
 
NOTIFÍQUESE  
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